
sl DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chlllán Vlejo

ACÉPTA PRÁCNCA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACTÓN.

DECRETO ALCALDICIO NO 5ó 15
chillan Viejo, Z 7 §EP 2011

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones conten¡das en la Ley 18.883, sobre Estatutos Administrativos para Funcionarios
Municipales.

a).- Los Dictámenes de la Contraloría General de la
República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes en
práct¡ca.

b).- La solicitud de práctica profesional de la
Universidad de Concepción para la alumna María José Salazar Barahona C.l N' 18.267.534-2.

c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

1.- ACEPTESE la práctica profesional de María José
Salazar Barahona C.l N' 18.267.534-2, a contar del día 20 de Septiembre del2021 hasta el 03
de Enero de 2021.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incuna por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y v¡ceversa.

3.- ASIGNESE a María José Salazar Barahona C.l N"
18.267.534-2 como alumno en práctica en la Dirección de Medioambiente Aseo y Ornato.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtí ulo 22, item
08, Asignación 007, del *"»** Muni I año 2021

ANpfESE, NOTTFTQUESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y HIVESE.
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